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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

21 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública la petición de auto-
rización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación de dos línea aéreas a 220 kV, a ins-
talar en E/S ST “Brunete” en línea ST “Majadahonda”-ST “Talavera”, del tér-
mino municipal de Brunete (Madrid), solicitada por “Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), se somete a infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública de la instalación de dos líneas aéreas
a 220 kV, cuyas características principales se señalan a continuación:

2010P923

a) Solicitante: “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”, con domicilio en pa-
seo Conde de los Gaitanes, número 177, de Alcobendas.

b) Ubicación de la instalación: En E/S ST “Brunete” en línea ST “Majadahonda”-
ST “Talavera”, del término municipal de Brunete (Madrid).

c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica de la zona.
d) Características principales:

— Instalación de una línea aérea (2010P 923-RLE 5775), de simple circuito, a 220
kV, de tensión, 437 metros de longitud, con conductor LA-1455 CONDOR
AW, con origen en apoyo 279 de la línea ST “Majadahonda”-ST “Talavera”,
coordenadas UTM X = 416572 e Y = 4471217 y final en ST “Brunete”, coor-
denadas UTM X = 416845 e Y = 4471528.

— Instalación de una línea aérea (2010P 923-RLE 5776), de simple circuito, a 220
kV, de tensión, 128 metros de longitud, con conductor LA-1455 CONDOR
AW, con origen en apoyo 280 de la línea ST “Majadahonda”-ST “Talavera”,
coordenadas UTM X = 416911 e Y = 4471605 y final en ST “Brunete”, coor-
denadas UTM X = 416845 e Y = 4471528.

e) Presupuesto total: 202.677,72 euros.
Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios

de terrenos afectados por dicho proyecto cuya relación se inserta al final de este anuncio y
para que puedan ser examinados los proyectos de las instalaciones en esta Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle Carde-
nal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al mismo tiempo las alegacio-
nes por duplicado que se estimen oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 13 de julio de 2011.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.



JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011B.O.C.M. Núm. 231 Pág. 97

B
O

C
M

-2
01

10
92

9-
21

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS – 2010P923 
 

Catastro Servidumbre 

Vuelo Apoyos y anillo de 
puesta a tierra 

Finca 
Proyecto polígono parcela 

Titular 
Longitud 

(m.l.) 
Proyección

(m2) n.o m2 

Ocupación
Temporal 

m2 
Naturaleza

1 11 54 AGUSTÍN LORENZO POSADA 86 1.877 279 Existente  LABOR 
2 11 68 JESÚS ROBLEDANO MARIÑO 54 1.535    ERIAL 

JOSÉ IGNACIO RODRIGUEZ VELASCO 3 11 55 
MARIANA GARCÍA SUÁREZ 

120 3.323    ERIAL 

MIGUEL PÉREZ AVILES 
HEREDEROS DE EMILIA PÉREZ AVILÉS 
RAFAEL PÉREZ AVILÉS 

4 11 67 

MILAGROS PÉREZ AVILÉS 

53 959    ERIAL 

6 11 322 AROCASA, S.A. 35 298    LABOR 
9 11 20 AGRICOLA INDUSTRIAL GANADERA, S.A. 70 672 279 bis 112 8 ERIAL 

10 11 21 AGRICOLA INDUSTRIAL GANADERA, S.A. 61 351 279 bis 36 1,347 ERIAL 
11 11 22 JOSE GIL RUFO 19 216   489 ERIAL 

FERNANDO JIMÉNEZ MARTÍN 13 11 17 
VIRGILIO JIMÉNEZ MARTÍN 

18 258    ERIAL 

(02/7.078/11)
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